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Autogestión 
La autogestión es un plan de organización económica, pero es también una 
organización directa y colectiva de los individuos en las diversas instituciones sociales.
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Vamos a comenzar remi-
tiéndonos a teóricos que 
iniciaron una reflexión nue-
va sobre las relaciones en-
tre el individuo y el Estado, 
sobre un modo de organi-
zación colectiva basado en 
una libre asociación de tra-
bajadores o de productores.
 Charles Fourier (1772-
1837) y más tarde Proud-
hon (1809-1865) trataron 
de encontrar una ciencia 
de la sociedad. Charles 
Fourier imagina falans-
terios, que son unas uni-
dades de producción de 
concepción nueva. Según 
él, necesitamos descubrir 
nuestro “destino de aso-
ciado”. Proudhon, por su 
parte, trata de inventar 
una nueva sociedad autó-
noma basada en el “realis-
mo social” y el “pluralis-
mo social”. Para Proudhon, 
puede constituirse una 
sociedad económica y 
convertirse en la sociedad 
entera. La sociedad polí-
tica y el Estado sólo son 
representantes abstractos. 
En cambio, una democra-
cia industrial estaría cons-
tituida por asociaciones 
de obreros; Convertiría a 
todos los obreros en co-
propietarios, confiando 
el poder a sus represen-
tantes; organizaría una 
propiedadmutualista o 
federativa de los medios 
de producción. Proudhon 
concibe, por lo tanto, aso-
ciaciones de gestión en los 

sectores económicos y so-
ciales. Es considerado por 
muchos como el “padre de 
la autogestión”, pero ha-
bría que citar igualmente a
los socialistas libertarios 
como Bakunin. Este últi-
mo precisa el principio y 
la práctica del federalismo,
define una doctrina eco-
nómica y social, el colecti-
vismo; a su juicio, la futura 
organización social debe 
realizarse por medio de la 

“libre asociación y federa-
ción de los trabajadores”, a 
todos los niveles: munici-
pios, regiones, naciones.
Antecedentes históricos
 En Europa nace en 1844 
el movimiento cooperativo. 
Los asociacionistas definen 
su movimiento como una 

“asociación de productores 
libres e iguales”. De hecho, 
el movimiento cooperati-
vo no ha aportado en su 
evolución modificaciones 
fundamentales a la orga-
nización del trabajo. Ac-
tualmente las cooperativas 
tienen la misma organiza-
ción que la empresa pri-
vada. Se diferencian por la 
propiedad colectiva de sus 
miembros, pero no se les 
atribuye un funcionamien-
to autogestionario.
 A través de estas orienta-
ciones se percibe una nue-
va concepción del poder 
individual y colectivo. Las 
experiencias y los intentos 
calificados de autogestio-
narios desplazarán el po-

der de intervención del in-
dividuo, en el modo y en la 
organización de su trabajo.
 En estos primeros ejem-
plos de “autogestión” an-
ticipada aparece ya uno 
de los significados de este 
término, a saber, la inven-
ción de nuevos modos de 

organización social, que 
pueden constituir una apli-
cación inmediata de una 
teoría económica o filosó-
fica; pero se distingue en 
este término, tan difícil de 
definir, una permanencia, 
de una práctica innovado-
ra con relación a los modos 
de organización vigentes.
 Al mismo tiempo, la si-
tuación autogestionaria 
aparece con tanta más 
razón cuanto que una co-
rriente de ideas nueva y 
una reflexión que pone en 
tela de juicio los principios 
más estables se desarrollan 
en empresas originales.
 Se pone de manifiesto, 
además de un aspecto de 
innovación evidente, una 
audacia con relación a la 
corriente de pensamiento 
establecida, que encontra-

rá su alimento en situa-
ciones particularmente 
originales (movimientos 
sociales, rebeliones,...) o 
en grupos que descubren, 
por esa época, su autono-
mía y especificidad con 
respecto al resto de la 
sociedad: toda la historia 

del movimiento coope-
rativo en la agricultura 
y del pensamiento eco-
nómico se ha desarrolla-
do en torno a ese movi-
miento a comienzos del 
siglo XX.
 Sin pretender ser ex-
haustivos, es interesante 
recordar algunas inicia-
tivas surgidas en dife-
rentes países a fines del 

siglo XIX y en el siglo XX.
 La Comuna de París 
(mayo de 1871): el ideal 
de igualdad social de los 
partidarios de la Comuna 
se concretizá en la medi-
da encaminada a volver a 
abrir los talleres de París 
para encomendárselos a 
los obreros asociados. Su 
deseo es realizar “la explo-
tación de esos talleres, no 
por los desertores que los 
han abandonado, sino por 
la asociación cooperativa 
de los trabajadores que es-
taban empleados en ellos”. 
Consideran primordial 
elaborar una nueva orga-
nización del trabajo.
 Los comités de fábrica 
de la Rusia revolucionaria 
(1917-1918): esos comités 
se crean en las fábricas 

“El proyecto 
autogestionario 
implica un 
cambio radical 
de los órganos 
donde reside el 
poder. 



donde hay un vacío de 
poder patronal. Paralela-
mente al poder legal y a 
los comités, cuya tarea se 
orienta progresivamente 
hacia el control de la pro-
ducción y la distribución, 
se establecen soviets de 
delegados obreros.
 Los consejos de fábrica 
de Italia (1920): en este 
país se ocupan numero-
sas fábricas como resulta-
do de un movimiento de 
huelgas. Los trabajadores 
tratan de hacer funcionar 
las empresas y de consti-
tuir en cada una de ellas 
un consejo de  fábrica 
para asumir la dirección 
técnica y administrativa.
 España (1936-1939): en 
1936-1937 se llevan a cabo 
experiencias de colectivi-
zación en Aragón y Casti-
lla, así como la ciudad de 
Barcelona con Telefónica, 
autobuses etc. pero este 
movimiento se acaba con el 
triunfo del golpe de Estado. 
  Las comunidades de 
trabajo en Francia (1 945): 
la propiedad es en ellas 
colectiva; se considera tan 
importante obtener la cul-
tura y la formación en el 
seno de la empresa como 
la remuneración. Estas ex-
periencia ponen de relieve 
que un replanteamiento 
de las cuestiones socioe-
conómicas parece posible 
en épocas de crisis y gue-
rras, en las que cabe ob-
servar un cierto abandono 
del poder centralizado.
Autogestión hoy
 Todo lo dicho nos per-
mite señalar una con-
notación importante del 
concepto de autogestión, 
connotación que expresa 
cierta autonomía con res-
pecto a la red de poderes 
existente en el conjunto 
de la sociedad. Hay en 

todo intento de autoges-
tión una tendencia a ser-
vir de ejemplo, más con-
cretamente, a crear una 
diferencia al construir un 
modelo de organización 
original que se distinga 
del modelo de organiza-
ción social más corrien-
te. En efecto, cuando el 
sistema de regulación so-

cial resulta deficiente, los 
miembros de una empresa 
o de una colectividad local 
pueden constituirse, por 
ejemplo, en un sistema 
de distribución del poder 
o de adopción de decisio-
nes, que corresponda a 
las aspiraciones propias y 
capaces de encontrar una 
aplicación gracias a cir-
cunstancias excepcionales.
La autogestión se plasma 
a menudo en una expe-
riencia aislada y se resiste 
a cualquier generalización.
La autogestión es, pues, 
un proyecto social bas-
tante sólido para servir de 
modelo y de motor y ofre-
ce garantías suficientes 
de porvenir y de conser-
vación contra la empresa 
totalitaria de la decisión 
central para adaptarse a 
contextos sociales particu-
larmente centrífugos. La 
autogestión presenta, en 
efecto, la ventaja de ser un 
concepto bastante amplio, 
sin ser vago, para englobar 
experiencias que podrían 
estar amenazadas por su 
carácter contradictorio.

 Uno de los elementos 
de ese proyecto autoges-
tionario se refiere especí-
ficamente al cambio de la 
organización del trabajo. 
Para ello se toma como 
punto de apoyo una crí-
tica del taylorismo o de la 
organización científica del 
trabajo. Mas el proyecto 
autogestionario reivindica 

igualmente una verda-
dera autogestión que 
es distinta de las fór-
mulas que conceden 
a los trabajadores una 
simple participación 
en las decisiones: co-
gestión, participación, 
control obrero. El pro-
yecto autogestionario 
implica un cambio ra-

dical de los órganos donde 
reside el poder. Un modo 
de ejercicio del poder en 
las instituciones sociales 
a nivel del mundo profe-
sional y del modo de vida 
cotidiano.
  Se pone de manifiesto 
que este proyecto no se 
refiere solamente al sector 
económico de la produc-
ción. La autogestión es 
un plan de organización 
económica, en particular 
en la empresa, pero es 
también una organización 
directa y colectiva de los 
individuos en las diversas 
instituciones sociales.
 ¿Qué deducir de todo 
esto? Es ilusorio preten-
der dar una definición del 
concepto de autogestión 
que abarque todas sus 
implicaciones puesto que 
consiste ante todo en una 
asunción de responsabili-
dades y un proceso de ex-
perimentación que tiene 
su origen en iniciativas 
individuales y colectivas.
 Parece, sin embargo, que 
la autogestión es una nue-
va forma de asunción por 

los individuos de la respon-
sabilidad de sus activida-
des, sin intermediario, con 
el poder de influir sobre el 
contenido y la organiza-
ción de esas actividades en 
las diferentes esferas de la 
vida económica y social. 
 La autogestión es, en 
efecto, el reflejo de otra 
cosa que podría ser la ma-
nifestación de todos los de-
seos de los que se oponen 
a la imagen actual de nues-
tra sociedad económica.
 A estos aspectos ya se-
ñalados de la idea de au-
togestión se agrega otro la 
autogestión es, en efecto, 
el concepto unificador de 
todos cuantos siguen pen-
sando que una sociedad 
nueva es posible, pese a la 
permanencia aparente de 
los modos de organización 
y de regulación social que
rechazan los que sufren 
sus consecuencias.
 Si una revolución radical 
no es para hoy, en cambio 
la invención de una so-
ciedad nueva es una po-
sibilidad permanente que 
se da la sociedad actual 
para crear, por cauces que 
están por definir, la socie-
dad futura, lo que permite 
justificar intelectualmente 
las iniciativas prácticas 
que tienden a abrir nuevas 
vías de innovación social. 
La autogestión pasa así a 
ser la toma de conciencia 
por la sociedad de que 
puede y debe renovarse 
profundamente, al mismo 
tiempo que el reconoci-
miento de que todo grupo 
social tiene un cierto po-
der de modificar las condi-
ciones de su devenir. 

“La autogestión 
pasa por la toma 
de conciencia 
por la sociedad 
de que puede y 
debe renovarse 
profundamente.


